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E s te  P e r ió d ic o  sa le  los M ié rco le s  
y  D o m in g o s :  se su sc r ib e  en  A lb ace te
e n  la  I m p re n ta  d e  H e r re ro —P e d ro n  y 
C o m p a ñ ía , á  6  rs . a l  m es, l le v a d o  
casa d e  los S eñ o res S u sc r ito re s .

S e a d m ite n  su sc rlc io n cs, p a ra  fu e ra  
de  la  C a p ita l, á 9 r ‘s. a l  m es . L as 
rec lam aciones se  l ia r á n  a I S r .  G e  fe po
lí t ic o , y  los av isos, q u e  se d i r i j a n  á  la  
R e d acc ió n , se rá n  fran c o s  de  p o r te .
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ARTICULO DE OFICIO.

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O
D E  L A  P R O V I N C IA  D E  A L B A C E T E . 

Circular número 185 .

A L B A C E T A N O S.

S. M. la  Reina G obernadora, lia tenido á 
bien m andar, que venga á encargarm e del Go
bierno político de esta provincia desde la de 
Burgos, en la  que desempeñaba con placer 
igual destino.

A l tom ar posesión de él aquí, juzgo p re
ciso anunciarlo; no para  hacer ofertas pompo
sas y  alagüeñas que tan cansados están yá 
los pueblos de oír, como que escitan mas el 
tedio, que alim entan la  esperanza; sino para  

. que toda la  provincia sepa la  nueva mano 
-que desde hoy se encarga de su adm inistra
ción política y  civil, y  para  cuyo desempeño 
estoy dispuesto á toda llora á recibir cuantas 
reclamaciones, solicitudes ó justas peticiones
quieran hacer a mi autoridad, asi los pue
blos como sus habitantes desde el mas pode
roso hasta el mas infeliz; con la entera con
fianza de que cuanto llegue á mis manos ha 
de ser visto por mi; y  que el que tenga 
justicia la  obtendrá irremisiblemente, penetrado
* hnllft /ln ni 1 A
fIue

fe liz  a q u e lla ; p a r a  q u e  convencidos d e  n u e s 
t r a  a rr ie sg a d a  situación  se d e d iq u e n  con e s 
m eróse  c u id a d o  á  . a y u d a r  á  las a u to r id a d e s  en  
cu an to s  casos sea necesario  su  ap o y o  en  f a 
v o r  . púb lico , y  á p re se n ta r  a n te  e l m ism o  
com o sospechosos y  enem igos de  su  fe lic id a d  
á todos los q u e  v a lid o s de  la  ocasión u sa n  
p a r a  c c sa lta r  los án im os d e  declam aciones su - 
b e rs iv as  d e l o rd e n , p u e s  q u e  es tá c tica  o b se r
v a d a  d e  a n tig u o  p o r  cu an to s  h a n  q u e r id o  y  
q u ie re n  e n c u b r ir  sus m alos, y  acaso  c r im i
na les an teced en tes; ó los q u e , v in ie n d o  d e  u n  
origen  obscuro  y  m ise ra b le  se p ro p o n e n  m e 
d r a r  con im p u d e n c ia  sob re  la  ru in a  d e  sus 
sem ejan tes, ó la  d e  u n a  p a tr ia  d e  la  q u e  soti 
h ijos espúreos.

S i todos los h o m b re s  de  p restig io  y  d e  
b ie n  o b ra n  com o dejo  d ich o  y  les p id o  y  la s  
dem ás au to rid a d e s  d e  la  p ro v in c ia  se u n e n  es
tre c h a m e n te  á la  m ia  com o la s  ruego , m e  
p ro m e to  cogerá a q u e lla  e l f ru to  d e  la  p a z  
q u e  en la  a c tu a lid a d  la  h a  p ro p o rc io n a d o  u n  
d ig n o  cau d illo  y  sus v iz a rro s  ge fes s u b a lte r 
nos, la  q u e  lia ré  cuan tos esfuerzos esten á m i 
a lcan ce  p o r  co n serv arla  como el m a y o r  de  los 
b ienes q u e  os desea vuestro  G efe su p e rio r  p o 
lítico. C h in ch illa  20  de  o c tu b re  d e  1 8 3 8 . =  
F e rn a n d o  M a fia  F e r re r .

me halle de ello.
áspero que todos mis gobernados obede

cerán con puntual esactitud las órdenes, y  dis
posiciones que emanen de mi autoridad, pues 
que tddas se dirigirán al bien del procomún; 
y  al sostenimiento del orden, sin el que no 
es posible conseguirse aquel.

Los desastres, que ha  sufrido y  sufre nu
estra gran m adre común, y  el eminente peli
gro en que está de perecer, sino somos cuer
dos, debe llam ar la  atención de cuantos sean 
sus verdaderos hijos; tengan algún resquicio 

¡quiera de sensatez; puro amor á esta des-si
g ra c ia d a  p a tr ia , a l  trono  legitim o que la  r i 
ge, y  l ib e r ta d  legal sin  la  q u e  no puede ser

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  L A
P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

A pesar del aviso dado por esta In ten
dencia en el boletín oficial de la  provincia 
número para  que los señores jueces de pri
m era instancia y promotores fiscales concur
riesen por si ó por personas autorizadas en 
debida forma á las oficinas de Rentas de la 
provincia á cobrar sus respectivos haberes, se
gún lo perm itieran los apuros y urgencias del 
erario no lo han verificado los SS. jueces don 
Bartolomé Velmonte, don José Carrillo y  Arro
yo, don Mariano Espí y los señores fiscales 
don Francisco Villena, don Vicente Nuñez y  
don Manuel Martínez, por lo que se les invita 
partcularm ente á que sin pérdida de tiempo
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se sirvan concurrí, á esta tesorería á perci
b ir  los balseros que les correspondan y  tienen 
acreditados en las dos nóminas que se bailan  
pendientes^ form ada la una desde 30 de ju
nio, y  la o tra desde 1^ de agosto últimos, 
respecto á que no debiendo baber en tesorería 
papel sin form alizar, retrasan la formación de 
otras nuevas nominas, y  se perjudican asi m is
mos y á los láfh jueces y  fiscales por dicho 
motivo.- C hinchilla 18 de octubre do 1838 . 
— Lorenzo Fernandez de Reguera.

ANLNC1G.

F n  la sesión celebrada por la junta dioce
sana de diezmos de Cartagena en 3 del cor
riente, se ha  acordado que á los religiosos es
claustrados y secularizados do ambos secsos, re
sidentes en los pueblos de aquel obispado se 
les abone la cuarta parte de la m itad de sus 
respectivas pensiones con arreglo al real decreto 
de 38 de junio último, precediendo para  ello 
la  presentación de las fées de vida de los R . 
R . curas Párrocos donde están asignados, es- 
presandose en ellas si tienen ó no alguna ren 
ta eclesiástica ú  otros medios para  ocurrir á 
su decente subsistencia.

Igualm ente los regulares esclaustradosy  se
cularizados, que no lo hubiesen hecho, debe
rán presentar á aquella junta las partidas de 
bautismo para proceder á la clasificación de 
las pensiones que les corresponda, en los tér
minos que se m andó por la estinguida junta 
de regulares en circulares de I d  de m a rz o y  
1^  de julio últimos.  ̂ a ,

L correspondiendo varios pueblos de esta 
provincia al obispado de Fartagena, he dispuesto 
se anuncie dicho acuerdo en el boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de los inte- 
resados.^— Fhinchilla Ifi de octubre de 1838.

 ̂ Lorenzo Fernandez de Reguera.

G o r g o r  tht th; ^

Hago saber; que para el jueves prim ero 
de novtembre proesmm y h o r a d e o n c e á d o c e  
de  su manana he dispuesto se sa q u e á p ú b lí-  
ca subasta el remate de las obras, que han 
de ejecutarse en la hacienda de las minas 
de azufre stta en la jurisdicción de llellin

t r t o s d e a m o r t t z a c m n d e l a V d l a d e l l e l h n ^
cuya o f i e ma s e  h a d e  r e a l z a r l a  subasta

I  p a r a q u e l l e g u e á n o t i c i a d e l o s q t t e

quisieran intensarse en las espresa cías oliras, 
se inserta  este anuncio en el boletín oficial 
ele esta provincia, y  adem as se fijarán edictos 
en los parages públicos d e j la s  Villas de Ilellin 
Licuor, Le tu r y  Elche de la S ierra.— Chin
ch illa  1 j  de octubre de 1 8 3 8 .= L o re n z o  Fer
nandez de Reguera.

O T R O .

R o n  L orenzo  Fernandez- de  R eguera , Ca
caba! /ero de ¡a orden m ilita r  de San  
H erm enegildo , decla rado  benemérito 
de la  P a tr ia , coronel de  in fan teria  
contador de R e n ta s  u n id a s  de la  
p io v ih c ia  de A lbacete ¿ In ten d en te  in
terino de la  m ism a  &.

Hago saber; que debiendo precederse á la 
subasta en arriendo  por los años de 1839,
red o r  v  i *os °^ c‘os secuestrados de cor-«sisiBSÍMI

y  03 arbitrios.

EH EEri?1de esta ciudad, y V i l lT T  parages .públicos
mo, Bonete y  Hovn n  * “ L iguerqela. F ucn tea la- 
octubre de 1 8 3 8 ^ —0 ° a '■— Ohindhilla ;18 de 
nandez de Re^ue ■ 1*— Lorenzo F.ev-

O T R A i iJOl'J
) y o l ')  
iir; üIot'í"

itís
Nota tercera dé i», r

— z
ha» in c a u ta d
se h a l la n  dcclar-i i Clna  ̂ *é» ám b rtizae io h ; y  

la d a s  « n  v e n ta . ' - ' -

: D̂ T &  t  t l J ' Z ' t :  f f i *
, i : ;n>1 '-■)

AK¡¡  TT ' • . . , . „ .  M irj; k 'd ‘OÍui%u cr

M ayór de dicha Vil, ^  ^yuta. i i;
T - ,1-1 , ' ■ ;■ ■ ■' 00 OÍ i • ■■; _ >■',

° S A ngé lica s  de Cuenca.
W&a d »  ' ' »

f •> ixi ■

f i n c a s  r u s t i c a s . V  :  ".
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4-57. O tro idem  tic 6 iclcm llam ado del
Peinado.

458 . O tro itlcm de 4 ídem  llamado de la 
M uerte.

4 59 . O tro idcm  de 18 ídem  llamado la
Lom a del C ura.

460 . O tro idem  de 1 4 ídem llamado las
masas ó m atas. ' ■ •

461 . O tro idem  dé 1 \  idem sito en la
casa de Toro.

C uya nota con la  correspondiente num e
ración de las "fincas, lie dispuesto' se publique 
en el boletín oficial de esta provincia para  
conocimiento de - los que quieran- interesarse en 
su adquisición, que puedan designarlas en sus 
solicitudes con los números con que se hallan  
m arcadas en este anuncio =¿Ch'in‘cfiilla - 16 de 
octubre de 1 8 3 S .= P . A. D. S. I .= L o re n z o  F er
nandez de R eguera.

V enta  de bienes nacionales.
E n  la  subasta celebrada en las casas

consistoriales de esta ciudad el dia o del cor
riente, según se previene en la real instruc
ción de IB- de marzo de 1838 se rem ataron 
las fincas que á continuación se espresan por
las cantidades á saber.

pertenecieron  d  hrv AuAtiuiouov de 
^dióoceie.

U na huerta  con casé, balsa y  noria, á
la salida de la calle de ^an Antón, capitali
zada en 2^888  reales y  rem atada en dicha 
cautidad.

O tra á la  salida de la calle de lO arm en  
capitalizada en 18888 reales y  rem atada en 
los mismos.

O tra  idein con casa, balsa y  noria en la 
calle del Padre Romano, capitalizada en 18B-88 
reales y  rem atada en la misma suma.

O tra idem titulada de losPranceses, capi
talizada en 18888 reales y  rem atada en la 
espresada cantidad.— chinch illa  18 de octubre 
de 1838.— santiago Alvarruiz.

CONTADURIA BE RENTAS,
PROVINCIA DE ALBACETE. MES DE NOVIEMBRE BE i83y .

E sta d o  de los caudales que han  ingresado en la  'íesoreriá de esta provincia en 
el citacló m es <lé nói'iémbre p o r la s  contribuciones, rentas Y TCtinós que se espresan

. . .  j o ,  - L  • .7 r ,  r  7 ,  • I  7 V  7 _____  C  A .. .

Irucciones á  saber . . . . .<

CAJA D E TOTALES.

. 0 '  J
*

NGÉESOS.

. i I ... ¡

ti) ' « »

.ate v

iw o 'r

... v;

Valores de anos 
t anteriores.

• > <Vx V,

Valores del año 
corriente.

■ —:---/ -?'l
:

Total.

Papel. Metálico. P a p el. Metálico.

u  ...': : u-
Ecsiátencia qué quedo en fin de octubre 

anterior. ;
R e c a u d a d o  por! prpvincíale?.,
Idem  por pajU  y  Utensilios.
Idem  por aSuíii"¿l.ente

.HS P
Por aduanas.
Tabacos.
ga l..po r acopioá. q
Recaudado pop sal al cont^do^ ¡ t :
IScrit por papel séiladd.
Idem  por salitre azufre polvera. 
Idem  por descuento gradual de sueldos. 
Idem  por anticipación de 200 millones. 
Id, por la contribución extraordinaria 

de guerra.
Idem por c provinciales de participas.

: 10

1000 .
800.

, 238,1%  ;

CT—

Total recaudado en dicho mes.

.nn'T'Uav

' 814 .
I

4711.. 8

2 9 5 6 3 ,9 0

5 8 7 2 6 ,1 5 .
3 527 .L , 4. 3%2%7, 4.
15 40 4...20 . 16404 , 20.
1554,^9". % 454,29.
2100 . 2338,1% .

300. 300.
1 02...17. 1 0 2 ,1 7 .

5 7 8 2 2 ,. 5. 5 7 8 2 2 , 5.
81 4 .

504. 504,
5055 ,.26 . 5 0 5 5 ,2 6 .

G58. 658.
1 1 8 2 .,3 9 . 1182 ,39 .

2 4 7 I I ,  8.
U 3 4 .,3 3 . 1534 ,33 .

1494 . 1494.

123090.30. 2 1 1 3 8 0 ,3 1 .
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SA LID A g.

Pagado por sueldos y  gastos de provineiales^ 
Idem  por sueldos y  gastos de tabacos.
Idem  por idem  idem  de papel sellado.
Idem  por idem id. de salitre a z u fre y  polbora. 
P ag a d o p o r su e ld o sy  gastos de juzgadoyofic inas. 
Idem  por sueldos del cuerpo de Carabineros. 
Idem  por consignaciones de fabricas de sal. 
P o r trasladado á la  caja de liquides.^

T o ta l pago en dicho mes............

Resistencia pa ra  1 ,° de diciem bre.

„  - 1 Metálico.J  *. - * - •‘V- ;< T o ta l..■ v- - • . 1 . V - i , N ¿
1

' . t
42 ,

7 4 6 0 ,2 1  
42). 3 
2 1 ,1 6

4 2 . 
7 4 6 0 , 2 1 . 

4 2 ,  3. 
- 2 1 ,1 6 .

1 2 6 1 6 , 7 1 2 6 1 6 ,.  7.
12882 ,11 1 2 8 8 2 ,1 1 .

4 2 5 6 , 6 
9 4 6 1 4 ,  8

4 2 5 6 ,  6 . 
9 4 6 1 4 ,  8 .

131935 . 4 1 3 1 9 3 5 , 4 .

1

■ A : ]

1 3 1 9 3 5 , 4

7 9 4 4 5 ,2 7

CAJA DE PRODUCTOS LIQUIDOS

Resistencia que resultó en fin de octubre anterior. 105091 ...21 .

IN G R ESO S.

Trasladado de la caja de totales 
E n  metálico por todos conceptos.
Por reintegros.

PA G O S.

9 4 6 1 4 , ,  8 .
125. 94739 ... 8.

Cargo. . . 94739 .... 8 1 9 9 8 3 0 .,2 9 .

'Al ministerio de la  guerra. -

Por la  consignación de julio. t  
Por la de agosto.
Por la de setiembre.
Por la de octubre.

5 5 8 0 ,.1 1 . 
10000.
4 6 2 5 5 ..1 7 .
26997 ... 2.

8 8 8 3 2 ,.3 0 . 8 9832 ...30 .

A  lib ra n za s del tesoro público.
Por Adietes del tesoro público del conbenio de don 

M anuel G abiria. 1000.

■ Ecsistencia para  1 ,° de d iciem bre,
i 1 ! ' 1

• 109997...33

Clasificación de la  ecsistencia.
E n  la Tesorería principal.
E n  la Depositaría de Alcaraz.

Igual con la ecsistencia.

9 8 0 3 3 ,. ,3 2 . 
' 11 9 6 4 ..... 1.

1 0 9 9 9 7 , ,3 3 .

.'i* !, r,
■ ’-) ' ■!' P3>1 f$ 

¡ i: .r  •. [

.n i íf
1'*íj '• Jtjjjjli.

R y

Chinchilla 27 de setiembre de i 838.= P . O. D. S. C .=  El oficial 
1 .°=Buenaventura de Yillota y Meceta.=Y.° R ° = l>. A. D. S. I.—= 
Fernandez de Reguera, , r v - u:

Imprenta de H erreroPedron y Compañía.
t

.luuí o J . 'L  -í j  oLsbm:: +
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